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VISTOS; el lnforme N" D000186-2019-DAFO/MC de la Dirección delAudiovisual, la
Fonografia y los Nuevos Medios; el lnforme N" D000136-2019-DGIA/MC de la Dirección
General de lndustrias Culturales y Artes; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Ley N" 29565 se crea el Ministerio de Cultura como organismo del Poder
Ejecutivo, con personería juridica de derecho público; estableciendo en el literal i) de su
aüículo 5, que es el organismo rector en materia de cultura y ejerce competencia, exclusiva
y excJuyente, respecto de otros niveles de gobierno en tods el territorio nacional, en la
promoción de la creación cultural en todos sus campos, el perfeccionamiento de los
creadores y gestores culturales y el desarrollo de Ias industrias culturales;

Que, el literaiQ del artículo 2 de la Ley N' 26370, Ley de la Cinematografía Peruana,
señala como uno de sus objetivos fundamentales, instituir el Concurso de Proyectos
Cinematográfieos, y organizar festivales, concursos y otros acontecimientos
cinematográficos semejantes; estableciendo además en su artículo 11, que el Ministerio de
Cultura convoca a concurso y otorga cada año premios a los mejores proyectos y obras
cinematográficas peruanas de cortometraje y largometraje en el ámbito nacional, en sus
diferenies categorías y etapas, que consisten en un apoyo económico no reembolsabie;

Que, el numeral 78.2 del artícuio 78 del Reglamento de Organización y Funciones
dei Ministerío de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N' 005-2013-MC, señaia que es
función de la Dirección General de lndustrias Culturales y Artes, elaborar y elevar al
Despacho Vicerninisterial de Patrimonio Cultural e lndustrias Culturales, el PIan Anual de
Actividades y Concursos de Proyectos y Obras Cinematográficas, Fonográficas y
Editoriales, así conro las bases y sus respectivos formatos, para su aprobación, de
conformidad con la normatividad legal vigente;

Que, asimismo, el numeral 80.9 del artículo 80 del citado ReElamento, establece
que la Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nu*vas Medios tiene la función de
fomentar, organizar, ejecutar y supervisar el fomento del audiovisual, la fonografía y los
nuevos medios aplicados a la producción cultural, a través de concursos, ayudas
económicas, auspicios, premios, entre otros, durante todo el proceso que conlleve la
realización de cada uno de ellos;



Que, en ese senlido, el numerai 6.2 de la Directiva N' 002-2015-VMPüiC-MC
denominada "Normas y procedimientos de los Concursos de Proyectos y Obr*s
Cinematográficas organizadas por el Ministerio de Cultura", aprobada por Res*lución
Viceminjsterial N' 035-201s-VMPCIC-MC, y modificada por las Resoluciones
Viceministeriales N' A6+2fr17-\|MPCIC-MC y N' 076-2018-VMPCIC-MC, establece que el
Ministerio de Cultura anualmente convoca a los Concursos a fin de seleccionar a los
mejores proyectos y obras cinematográficas peruanas en el ámbito nacional, presentados
por las Empresas Cinematográficas, de acuerdo a las categorías y etapas consignadas en
las bases respectivas; los mismos que son conducidos por la Dirección del Audiovisual, la
Fonografía y los Nuevos Medios,

Que, con Resolución Viceministerial N' 051-2019-VMPüIC-MC, modificado por
Resolución Viceministerial N' 149-2019-VMPCIC-MC, se aprueha, entre otro, el "Plan Anual
de Actividades y Concursos de Proyectos y Obras Cinematográficas para el año 2019", el
cual cnnsidera sl "Concurso Nacional de Proyectos: Cortometrajes del Bicentenario" a ser
convocado en el mes de agosto de 2019, que tiene por objeto ia reflexión crítica e histórica
sobre la independencia y la construcción de la República del Perú, en el marco de la
conmemoración de su bicentenario, a travás de la creación de obras cinematográficas
peruanas de cortometraje de distintas regiones del pais;

Que, mediante el lnforme N" D000186-2019-DAFO/MC de fecha 20 de agosto de
2019, la Dirección delAudiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios remite a la Dirección
General de lndustrias Culturales y Ades, la propuesta de Bases del "Concurso Nacional de
Proyectos: Cortometrajes del Bicentenaric";

Que, a través del lntorme N" D00013§-2019-DGIA/MC de fecha 21 de agosto de
2019, la Dirección General de lndustrias Cuiturales y Artes eleva al Despacho
Viceministerial de Patrimonio Cultural e lndustrias Culturales la precitada propuesta de
Bases para la aprobación correspondiente;

Que, en atención a los considerandos precedentes, resulla necesario emitir el acto
resolutivo respectivo;

De ccnformidad con la Ley N" 29565, Ley de creaciún del Ministerio de Cultura; la
Ley N" 26370, Ley de Cinematografía Peruana, y su modificatoria; el Reglamento de

anización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobada por el Decreto Supremo N"
2013-MC; y Ia Directíva N' 002-201s-VMPCIC/MC, aprobada por Resotución

icem inisterial f{' ü35-20 1 5-VM PC f C-MC y modificatorias;
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§E RE§UELVE:

Artículo 1.- Aprobar las Bases del Concurso Nacional de Proyectos: Corlomekajes
del Bicentenario, que en calidad de Anexo forman parte integrante de la presente
resolución.

Attículo 2.- Disponer que la Dirección General de lndustrias Culturales y Arles
supervise el desarrolfo del Concurso culras Bases se aprueban mediante el artículo 1 de la
presente resolución.

Artículo 3.- Disponer Ia publicación de la presente resolución y su Anexo en el Forlal
lnstitucional del Ministerío de Cultura (www.gob,pe/cultura), en la misma fecha de
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial"El Peruano".

Regístrese, comuníquese y publíquese.

'-t/4 {&ou e-tg-,¡v#>
-F*----*---------
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BA§ES nEL cor\¡tuRSo NActoNAL DE pRoyECTCIs: C0RTOMETRAJEs DEL
BICENTENARIÜ

I- BA§E LEGAL

- Decreto Legislativo N'GgS, Código penal.
- Decr*to Legislativo N' 822, Ley sobre el Derecho de Autcr,
- Ley N'26370, Ley de Ja Clnenratografía peruana.
- Ley N'29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura.
- Decrets §uprenro N" 042-gs-ED, que aprueba el Regfamento de la Ley de la

Cinernatografía Perua na.
- Decreto §upremo N'005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de Organi:ación y

Funciones del Ministerio de Cuitura.
- Decreto §upremc N'004-201&-l,llC, que crea el Proyecto Especial Bicentenario de la

lndependencia del Ferú.
- Decreto Supremo N" 0clg-20i8-f{1C, que aprueba la Agenda de Conmemoración del

Bicentenario de la lndependencia ciel perú.
- Decretn §upremo N" 091-?019-PC[U, que aprueba ei cambio cle dependencia dei

Proyecto Fspecial Bicentenario de la Independencia del Perú del f\,,linisterio de Cultura
a la Presidencia d*l Consejo de Ministros.

- Decreto Supremo N'C04-2ü19-JU§ que aprueba el Texrs Único Ordenado de la Ley
N" 27444, Ley del Procedinriento Administrativo General.

- ResoluciÓn [4inisterial l',¡'206-20'!3-MC, que aprueba en el marco de lo rlispuestopor
la Cuarta Disposición Complenrentaria y Final de la Ley t{" ?gg1g, que modifica
diversos artículos de la Ley N' 26370, Ley de la Cinematografía Peruana, Ias
categorías y etapas de los proyectos cinematográficos, y ios estándares de duración
de los proyectos cinematográficos de obras, para los concursos que en nrateria de
cinematografía organiza el Ministerio de Cultura en nrateria de cinematc,gralía.

- ResoluciÓn Vicemlnisteriai No 035-201s-VMPCIC*[4C, qu* aprueba le Directiva
N" Ü02-201S-VMPCIC-MC, Nornras y procedimjentos de los Concursos de proyectos
y obras cinematográficas organirados por ei Ministerio de cuitura.

- ResoluciÓn Vicenrinisteriai N' 051-2019-V[\4PCIC-MC, gue aprueba el "Plan Anualde
Actividades y Concursos de Proyectos y Obras CinematográÍicas para el año 201§",
modificada por Resolución Viceministerial N''1 49-201 g-,,/1,,{pClC-MC.

- ResoluciÓn Directoral No D000254-20"1g-DGIA1MC, que delega funciones y/o
actuaciones a la Dirección Desconcentrada de Cusco para la gestiólr dei Concurso
Nacional de Proyectos: Cortometrajes del Bicentenario.

Las referidas normas incluyen sus r*spectivas disposiciones ampliatorias,
modíficatorias y c,;;rexas, de ser el caso.

II. FINALIDAD

Fomenlar la reflexión crítica, histórica ylo la exploración estética sobre la

.1 lndependencia y la consirucción de ia República del Perú, en el nrarco de la
/ conn"temoraciÓn de su biceirtenario, a través de la creación de obras cinenratográficas

,r.,r1.,. peruañas de cortometraje de distintas regiones del pais.
'1.:.
I nt. oBJETtvo

L

lncentivar la realización de obras cinematográficas peruanas de corlometraje, de
distintas regiones del país, que ofrezcan una reflexién sobre el bicentenario de la
independencia del Perú, a través del otorgamiento de apoyos econórnicos.

s.ñr.
§i
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IV. DEL PRCIYECTO

Et proyecto de cortometraje (en adelanle, el Proyecta) dehe considerar todas las etapas
de realización (preproducción, producción y postproducción) de una ohra
cinematográfica peruana (ver siguiente numeral) y debe ejecutarse antes del 14 de
diciembre de 2020.

Las actividades a ser financiadas con el premio no pueden ser antericres a la
declaración de ganadores.

La o[¡ra cinematográfica podrá ser de género y tácnica libre, y su duración deberá ser
inferior a veinte (20) minutos.

El Proyecto debe contar con uno o más Directores, quien(es) es(son) ei(los)
responsable{s)de la ejecución del n¡ísnlo.

Asimismo deberá considerarse que el estreno de la obra cinematográfica que resulte
deJ Proyecto se ilevará a cabo en el marco de las actividades de conmemoración del
Bicentenario de la lndependencia del Perú organizadas por el Estado Peruano. §e
resultar ganador, se podrá exceptuar de esta consideración, a la comunicación pública
de la obra cinematográfica que resulte del Proyecto en festivales intemacionales,
previa autorizacién del f!,linisterio de Cultura.

V. OERA CINEMATOGRÁFICA PERUANA

Para efectos del presente Concurso, el Proyecto tiene como finalidad la producción de
una obra cinematográfica de cortometraje (en adelante, fa Obra) que cumpla las
condiciones establecidas en los añículos 3 y 4 de la Ley N" 263701 y los artículos22y
23 de su Reglamento.

Ee las excepciones: dentro del marco de lo señalado en el artículo 4 de la Ley
N" 26370, el Ministerio de Culturaz a través de la Dirección del Audiovisual, la
Fonografía y los Nuevos f\4edios (en adelante, DAFO) puede autarizar, por razones
hisióricas, culturaies, añísticas, técnícas, o derivadas de Convenios y1o Contratos
lnternacionales de Coproducción Cinematográfica, excepciones a los requisitos
establecidos en los incisos c), d) y e)dei artículo 3 de la citada Ley.

§egún el A{icLric 3, se tonsidera Obra Cinematcgtáliea Peruana le que reúne las siguientes ccndiciones; a) Ouesea
produciCa por empresa naci*nai dr producr-:ián rinemaio3ráfrca:
b) Q',:e el díreclcr sea peruan0;
c) Que el guionista sÉa peluán,f, y que er'l lcs cascs en qr,e Ia músíca sea DcmFue-§ia o aregla,Ja expresamenie para
la Ébra ciñern¿togrática, Él comoositor c €negiisla §€a peruán|r;
d) *ue en su realizacicn se ocupe, como minimo, un OCHENTA POR CIENTO {80%l de habajadores artistas ¡,
tácnicos nacionales, y oue el monlü de sus r¿nlunsracir¡nes en csdá uño de Bitos rubros, no sea infericr al SESET{TA
POR ClEh¡TO i60%) de ios totales Ce las planílias pagadas pcr estos canüeptos. §e considera como trahajadores
nacicnales a los extran.leros co¡r nás de TRES (3) añcs consecutivos de resrdentia en el pais, y que esi*n
debidame¡te rÉg¡stradca en el CON/rCllJE:
e) Que se: hablada Én cüstellanü, quechua. ayrnara u otras lenguas aborígenes del pais. Las obras clnernatúgráfi6as
no habjadas en casieliana iievarén subtitulos en ese ídioma;
fJ En el taso dB la§ *bras citrentatográfiuas peruanas que se realicer total o oarcialnrente coñ material de archivc,
no se tomará en cuenta la naclonalidaC del mencionado malerial, perc éste deberá ser estructuradc en formas
originales pera producir un resultado autc,nomo.''

§egún el ArticuL: 4, sin embarüo, por ra¿ones históricas, culturales, artíst¡tas o técnicas, o deriyadas de Conr.enios

:,r,rc Contraios lnternacionales de Coproducción Cinematográfica. se pueden hacer excepciones a los requisitos
establecidos en los inciscs c), c') y ei dÉl Ariiculo Tres de la Ley N" 2637,3.

Frimera Dispaslción LlomFlementaria y Final de la Lry I'J' 29919: "Toda relerencia en la Ley I',I" 26370 al Ccnselc
I'lacio¡al de Cinematografia (COl',lACiNlEJ se enliende reÍerida al hiinisterio de Culturá a travÉs Ce sus ,crganos

ccrrespondientes".
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La Persona Jurídica que requiera la apiicación de las excepciones antes mencionadas,
debe formular su solicitud por escrito, vía mesa de partes, jndicando el Concurso al
que postula, fundanrentando las razones y adjuntando copia simple de los docurnentos
que fa sustenten. Para efectos del presente Concurso, no se aceptan solicitudes de
excepcién pasada la fecha establecida en el cronograma de las presentes Bases.

La DAFO es la responsable de resolver las solicitudes en un plazo máximo de seis (6)
dias hábiles contados desde su presentación, debiendo comunicar su decisión at
domicilio o corrao electrónico que se señale en ia solicitud, De considerarlo necesario,
la DAFÜ puede requerir mayor información sobre la solicitud presentada,
suspendiéndose de esta forma dicho plazo de acuerdo a la conrunicación respectiva.

DEL POSTULANTE

§olo pueden participar en el presente Concurso las Personas Ju¡rídicas inscritas en el
Registro Cinematoqráfico Nacional - RüN3 hasta la fecha establecida en el crcnograma
de las presentes Bases. Asimismo, estas deben mantener, durante toda la postulación,
su condiciÓn de habida y activa ante Ia Superintendencia Nacional de Aduanas y
Adnrinistración Tributaria (SUNAf).

DE LAS RESTRICCIONES DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCUR§O

Se aplican las restricciones dispuestas en el numeral 6.6 del punto Vl, Disposiciones
Generales de la Directi,¡a N" ü02-?ü15-vl\4PClc-fr4c. y en ia Ley N" 26370-

Las Personas Jurídicas pueden presentar uno (1) o más proyectos al presente
conourso, sin que exista un máximo establecido para ello. sin embargo, no se
prenriarán más de dcs (2) proyectos u obras de Ia misma Persona Jurídica o Direclor
en un (1)mismo año en el marco de los concursos del Plan Anual de Actividades y
Concursas de Proyectos y Obras Cinematográficas para el año 2019 y el Plan Anual
de Estímulos Económicos para Ia Actjuidad Cinematográfica y Audiovisual para el año
2019, ni más de un (1)proyecto u oLrra de la misma Fersona Jurídica o Directoren un
('1) mismo Concurso. Los estímulos autornáticos no se encuentran sujetos a la
presente disposición.

No podrán presentarse Proyectos que ya hayan recibido un estímulo o premio del
h4inisterio de Cultura destinado a financiar la producción de cortometrajes.

Solo pcdrán presentarse Proyectos que no hayan comenzado su rodaje (ver glosario)
hasta el Últimc dia de presentación de postulaciones, salvo nraterial considerado
indispensable, y con ls debida excepción otorgada por la DAFO. El materialfilmado de
ninguna mansra podrá constituir la totalidad dei rodaje, Tampoco podrá considerarse
rodaje la filmación exclusiva de secuencias adicionales.

La solicitud de excepción deberá remitirse a la DAFO por escrito, vía mesa de partes,
indicanda la proporción del guion al que corresponde el rodaje ya realizado, y las
razoñe§ y fundamentos de haber iniciado el mismo. Para efectos del presente
Concurso, no se aceptarán solicitudes de excepción pasada la fecha establecida en el
cronograma de las presentes Bases.

ut.

,4:\ 
: De acue:do a lo establecido en la deiinición de Empresa CinÉmátosráfica de la Ley Nc 2§370. par¿ n:a!,or;nfoffiación
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La DAFO es la responsaLrle de resolver las solicitudes en un plazo máximo de seis {6)' días hábiles contados desde su presentación, deblendo comunicar su decisíón al

domicilio o correo e lectrónico que se señale en la solicitud. De considerarlo necesario,
ia DAFO puede requerir mayor inforrnacién sobre Ia solicitud presenteda,
suspendiándose de esta fornra dicho plazo de acuerdo a la comunicación respectiva.
No podrán participar aquellas Personas JurídÍcas cuya presentacién al Concurso
geners un conflicto de intereses.

Tarnpoco podrán participar Personas Jurídicas ni representantes legales vi¡rculados a

proyectos en los cuales se hayan incumplido las obligaciones estipuladas en las Actas
de Compromiso de Concurscs convocados con anterioridad.

VIII. DEL JURADO

Los niiembros del Jurado son los encargados de evaluar ias postulaciones declaradas
aptas. Los mismos no pueden participar, de forma directa o indirecta en los Proyectos,
ni estar vinculados hasta el cuarto grado de consanguinidad y segr-rndo de afinidad,
con los socíos o asociado§, representantes legales y1o titulares de las Personas
Jurídicas postulantes o de sus coproductoras.

ElJurado está conformado por los siguientes miembrcs:

a. Un {1) direcior o guionista cinenratográfrco;
b. Un ('1) prociuctor audiovisual;
c. Un (1) docente de las artes, ei audiovisual o la cultura;
d. Un ('1) especialista del ámbito audiovisual,
e. Un {1) especialista propuesto por el Proyecto Especial Bicentenario de la

lndependencia del Perú¡.

Para la confornraeión del Jurado, la DAFO informa sobre las ternas de especialistas
en cinematograf ía y audiovisu al a la Dirección General de lndustrias Culturales y Artes
(en adelante, DGIA). Culminado el plazc de presentación de poslulaciones, las ternas
pasan a un sorteo con la preseneia de un notarlo público, del cua] se obtienen los

nombres de los especialistas que conforman el Jurado. El notario levanta el acta
correspondiente.

En base a dicha acta, la DGIA emite la Resolución que designa a los miembros del

Jurado, la cual debe ser pubiicada en el portal institucional del N{inisterio de Cultura.

Publicada la citada Resolución, el Juredo debe instalarse, elegir a su presidente, y

emitir el "Acta de instalación de Jurado". La emisión de la Resoluciún y la instalacién
del Jurado no pueden ser posteriores a la fecha prevista para el inicio de la etapa de

evaluación y calificación de postulaciones, conforme al cronograma de las presentes
Bases.

§E LO§ APOYOS ECONÓM¡üOS

A nivel nacional, se otorgarán diez (10) apoyos económicos no reembolsables a las

Personas Jurídicas que sean declaradas ganadoras. El monto de los mismos asciende
a §i 70 000,00 (setenta mil y 00/100 Soles) cada uno.
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X. ETAPAS DEL CONCURSO

El desarrollo del Concurso comprende las siguientes etapas preclusivas:

- Convocatoria pública
- Apertura dei sistema en línea
- Formulación y absolución de consultas
- Presentación de postulaciones
- Revisión de postulaciones
- Evaluación y calilicación de postlrlaciones
- Declaración de ganadores

10.1 CONVOCATORIA PÚBLICA

El h4inisterio de Cultura convosa al Concurso Nacional de Proyectos: Corton¡etrajes del
Bicentenario, conforme al cronograma consignadCI en el numeralXVl de las presentes
D^^^-

10.2 FORMULACIÓN Y AB§OLUCIÓN DE CON§ULTA§

El plazo para realizar consultas reiativas a las presentes Bases es de quince (15)días
hábiies desde la convocatoria. Estas deben reali¡arse por escrito, en formato físico o
viñual. En el caso de las consultas virtuales, estas pueden realizarse únicamente al
sig u iente co rreo electrón ica i n strtucio na I : sd i nC u strias@.cu ltu ra cusco.qob.pe.

Las consultas sólo serán consideradas válidas cuando se indique ncmbre completo, el
Concurso al que postularía, departamento al que pertenece y la pregunta formutada
de manera concreta y precisa.

Dentro de los tres (3) días hábiles iuego de flnalizado ei periodo para la formulación de
consultas, la DAFO publica en el pcrtal institucional del lr4inisterio de Cultura el
consolidado de consultas y respuestas.

10.3 PRESENTACION DE FO§TULACIONE§

La presentación de postulaciones es gratuita y se realiza completando la información
solicitada a través de un sistema en línea disponible desde la fecha indicada en el
cronograma de las presentes Bases y en la siguiente dirección:
fi&:/ipj-ala&Imamincu.cultura . Dicha información corresponde a
los formularios adjuntos a las presentes Bases.

La Persona Jurídica que desee participar debe registrarse con un usuario y contraseña
en el sistema en línea y debe permanecer atenta al estado de su postulación. Una vez
completado y enviado el formulario, el sistema emitirá una constancia de envío de
postulación al correo electrónico del usuario, indicando entre otros datos, la fecha y
hora de envio correspondiente. Cabe señalar que esta constancia no constrtuye
admisibilidad.

,t El sistema en línea no recjbírá postulaciones pasadas las 13:00 lroras (huso horario

" de la República delPerú)de la fecha límite indicada en elcronsgrama de las presentes
Bases. Se recomienda postular con la debida antelación, ya que el sistema en línea es
el único medio de postulación y no se modificará el cronograma por eventuales fallas
o inccnvenientes técnicos.
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El envío de postulaciones al presente Concurso implica que ia Persona Jurídica
conote y acepta el contenido total de ias Bases y sus anexos. Las postulaciones que

contengan documentos obligatorios adjuntos en blanco, o qL¡e no cuenten con el

míninro de información escrita o gráfica que lo haga inteligible, se consideran
incompletas. Aquellas postulaciones incompl*tas se consideran no recibidas.

10.4 REVISIÓN DE PO§TULATIONES

Luego de la presentación de postulaciones, la DAFü publica una lista de postulaciones
recibidas. La Subdirección de lndustrias Culturales y Artes de la Dirección
Desconcentrada de Cultura de Cusco (en adelante, SUBDIRECCIÓN) revisa ias
postulaciones recíbidas y, en caso no cunrplieran con lo establecido en ias presenies
Bases yio advierta observaciones, formula y comunica las mismas, a través del
sistema en línea, por única vez, a fin de que se realice la subsanación correspondiente.
La nrencionada subsanación se realiza a través del sistema en línea sn el plazo
máximo de cinco (5) días hábiles computados a partir de la notificación. Dicha
notificación es válida desde el momento en que la SUBDIRECCIÓ¡J la ingresa en el

sistBma en línea.

En ningún caso se puede agreqar información que no hava sido requerida durante el
proceso de subsanación de Ia oostulación.

De na subsa¡rarse las ohseruaciones en el plazo establecido, se procede a su

consecuente exclusión del Concurso, la cual se formali¿a a iravés de una Resolución
de la DAFO, y es notificada a través del sistema *n linea.

Culrninada ia revisión de postulaciones y subsanación de las misnras, la DAFO emite
una Resolución que consigna la relasión de postulaciones aptas para la evaluación y

calificación dei Jurada" Dicha Resolución es notificada a través del sístema en línea y
pubiicada en el portal institucional del Ministerio de Cultura.

10.§ EVALUACION Y CALIFICACION DE POSTULACIONES

El Jurado es la instancia que evalúa y califica las postulaciones (a parlir de la
información técnica, artística y económica de las mismas) teniendo en cuenta, conro
míninro, los siguientes criterios:

- Calidad y originalidad del Proyecto
" Coherencia entre los aspectos técnicos y financieros del Proyecto
- Apoñe del proyecto al proceso de conmemoración del Bicentenario de la

lndependencia y la conslrucción de la República del Perú

Asinrisrno, ei Jurado tendrá en consideración la importancia de seleccionar proyectos
postulados desde distintas regiones, que reflejen la diversidad cultural del país.

El Jurado es autónomo para interpretar los criterios antes descritos y determinar qué

Personas Jurídicas deben ser declaradas ganadoras, respetando lo establecido en la
normativa cinematog ráfica vige nte.

Pitch: luego de la prinrera parte de la evaluación de postuiacione§, en caso lo

considere necesario, el Jurado puede seleccionar Proyectos finalistas para que pasen
a un prich (ver glosario).

/



En dicho caso, la SUBDIRECCIÓN notifica a los seieccionados, medianle el sistema
en línea, invitándolos a sustentar su Proyecto en el p[ch, de acuerdo a la fecha y
horario que se defina.

En representaciÓn de Ia Persona Jurídica pueden presentarse hasta tres (3)
integrantes del equipo de producción que tendrán hasta quince (15) minutos para
exponer su Proyecto. En caso alguno de las finalistas no pueda participar de manera
presencial, pu.ede optar por realizar el pilch por la vía virtual que indíque la
SUBDIRECCION, Para fines de la presentación ante el Jurado, se puede hacer uso
de material gráfico, multimedra y/o audiovísual"

En base a su evaluación, el Jurado determina quÉ Personas Jurídicas deben ser
declaradas ganadcras para lo cual emite el acta denonrinada "Acta de Evaluación", la
misma que debe estar motivada y debe consignar los montos de los apoyos
econÓmicos. En caso el Jurado considere que las postutraciones no cunrplen con los
criterios de evaluación, puede declarar d*sierto total a parcialmente eJ Concurso,

El Jurado puede solicitar al Ministerio de Cultr-rra infornración sobre el estado de
cumplimiento de Personas Jurídicas, directores y/o productores vinculados a
Proyectos posiulantes que hayan resultado ganadores en concursos convocados con
anterioridad.

Elfallo del.Jurado es inapelable al no constituir un acto administrativo, De serel caso,
el Jurado puede realizar precísiones de cerácter formal, que no alteren el resuJtado del
Concurso, mediante una adenda al "Acta de Evaluación".

10.6 DECLARACIÓN DE GANADORE§

En base al "Acta de Evaluación" del Jurado y aJ informe respectivo de la DAFO, la
DGIA emite la Resolución que declara a las Fersonas Juridicas ganadoras y/o declara
desierto total o parcialmente el Concurso. Tanto el "Acta de Evaluación" como la
Resolución son pubiicadas conjuntamente en el porlal institucional del Ministerio de
Cultura y posteriormente en el del Proyecto Especial Bicentenario de la lndependencia
del Perú.

Asimismo, la Resolueión es notificada a través del sistema en línea. El Ministerio de
Cultura, el Proyecto Especial Bicentenario de la lndependencia del Perú y la Direccién
Desconcentrada de Cultura de Cusco en acto público, efectúan el reconocimiento de
ias Personas Jurídicas ganadoras del presente Concurso.

En caso de incumplimiento de las prcsentes Bases, de la Directiva N" 002-2015-
VMPCIC-MC y/o de la narmativa cinernatográfica vigente, por parle de alguna Persona
Jurídica ganadora, el Ministerio de Cultura tiene la facultad de no entregar el premio
previsto, aún si el fallo ya fue emitido, Dicha decisión es comunicada a la Persona
Juridica ganadora con la debida sustentación del caso.

DEL ACTA DE COMPROMISO

Las Personas Jurídicas ganadoras, a través de su representante legal, la Unidad
Ejecutora 002; Ministerio de Cultura - Cusco, Dirección Desconcentrada de Cultura de
Cusco, y Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Cultura - Administración General, del
Mínisterio de Cultura firman un Acta de Compronriso (según modelo adjunto a las
presenles Basesi, en la cual se deiermina su vigencia, las oblígaciones de cada parte
y otras estípulaciones que correspondan. Las Personas Jurídicas ganadoras deben
cumplir todas las obligaciones establecidas en la respectiva Acta de Compromiso.
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Con la finalidad de contribuir a la accesibilidad de los contenidos audiovisuales creados
con apoyo§ públicos, como parte de las ohligaciones de la Persona Juridica ganadora,
se solicitará la entrega de una copia de la obra con subtítulos descriptivcs para
personas con discapacidad auditiva {ver modelo de Acta de Compronriso).

La supervisión del cumplimiento de las obligaciones cantenidas en el Acta de
Conrpromiso es competencia de la DAFO y, de enc,cntrar alguna irr"egularidad, s§
informará a la dependencia correspondiente del [t4inisterio de Cultura para su posterior
investigación y proceso.

En caso los Proyectos de las Personas Jurídicas ganadoras desarrollen temas
vinculados a las competencias del Lugar de la [\4emoria, la Tolerancia y la lnclusión
social (LU[4), dicha insiiiución facilitará el acceso a sus instalaciones y a su acervo
visual y biLrliográfico, para fines de la producción, csnforme a lo eslablecido en la
respectiva Acta de Con"rpromiso.

DE LA ENTREGA DE LO§ APCIYOS ECONÓMICO§

Para la entrega de los apoyos económieos, cada Persona Jurídica ganadora debe
firmarel Acta de Compromiso mencionada y presentar los siguientes dccumentos:

- En caso de no haberse presentado, copia simple del documento que acredite el
compronriso del (de los) Directo(es) de ejecutar todo el Proyecto, conforme a la
p*stulación.

- De ser el caso, docunrentos actuali¿ados que acrediten la facultad del representante
legal para la suscripción delAcia de Compronriso.

Previo a ia entrega de los apoyos esonómicos, cada Persona Jurídica ganadora debe
presentar el cronograma actualizado del Proyecto. Dichos apoyCIs deben utilizarse
exclusivañrente para gastos relacionacios al nrismo.

ACCIONES ADMINISTRATÍVA§ Y JUDICIALES EN CA§O DE PRESENTACIÓN Y
DECLARAC}ÓN DE FAL§A INFORMACIÓN

En caso de comprobarse fraude o falsedad en la declaración, información o en la

docurnentación presentada par aiguna Persona Juridica, el Ministerio de Cultura
considerará no satisfechas las obllgaciones antes descritas para todos sus efectos.

En dicho caso, se procederá a comunicar el hecho a la autoridad competente para que
tome las acciones administrativas a que hubier* lugar. Además, si la condu,:ta se
adecua a los supuestos previstos en ei Título XIX, Delitos contra Ia Fe Púbiica, del
Código Penal, esta deberá ser comunicada a la Pracuraduría Pública para que
interponga la acción penal correspondiente, tal y como lo establece el nunreral 34.3
delArtículo 34 del T.U.O" de Ia Ley N' 27444.

PARTICIPACféN DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

En cualquier etapa del Concurso se puede contar con la presencia de un representante
del Organo de Control lnetitucional del h4inisterio de Cultura, quien podrá parlicipar
como veedor. La ausencia o inasistencia del misr¡o no vicia el Concurso.



XV. DI§PüSICIONES COMPLEMENTARIA§

'15.1 De acuerdo con lo establecido en el numeral 20.4"del artículo 2ü del T.U.O. de
la Ley N" 27444, las Personas Jurídicas serán notificadas mediante elsistema en línea.

15.2 En todo lo que no esté previsto en las presentes Bases resulta aplicable la
normativa de la Base Legal.

XVI. CRONOGR,qMA DEL CONCURSO PARA EL AÑO 2O1g

Convocatoria pública

Apertura del sistema en línea

Formulacjón y absolución de consultas

Fecha límite de solicitud de excepciones*

Fecha límite de solicitud de inscripción en el RCN

Fecha limite de presentación de postr-riaciones

Revisión de postulaciones

lnlcjo de evaluación y calificación de postulaciones

Publicaoón de finatristas paia el pitctt.'

Declaración de ganadores

37 de asostCI de 2ü19

S de setiembre de 2019

Hasta el 19 de setiembre
de 2019

Hasta el 30 de setieml¡re
de 2019

Hasta el4 de octubre de

2019

Hasta las 13:00 horas del

11 de octubre de 2019

Hasta el 24 de octubre de
?ñ'i Q

28 de octubre de 2019

14 de noviembre de 2ü19

35 de noviembre de 2019

-Se reeuerda que pasada la fecha señalada no se aceptarán solicitudes de excepcién
(Ver nunrerales V y VII].
*o Se recuerda que el pitclt se ilevará a cabo solo si el.luradu lo consídera necesario.

L.as fechas descritas anteriorn:ente pueden varier en caso de controversia o motivo de
fuerza mayor que interfiera con el nornral desenvoivimiento del Concurso, Asimismo, la
fecha cje la Declaración de ganadores podrá realizarse anticipadamente en caso el
jurado lo considere perlinente.Para tal lin, la DGIA emi'iirá una Resolución Directoral
que será publicada en el portal institucional del Ministerio de Cultura y portal web de ia
DAFO.

INFORMES:

Teléfono: {084) 582030 anexos 2212 I 2213
Co rreo electrónico : sd i nd u strias@cultu racusco qob. pe
Pá g in a Web: wlw, cu ltu ra, oob. pe y/o lvww. dafo.cu ltu ra. pe



GLO§ARIO

AUTOR
Persona naturalque realiza la creación intelectualque deriva en una obra.

AUTOR(E§) DE OBRA CTNEMATüGRÁFIüA
Por mandato de Ley, salvo pacto en contrario, se presumen coautores de una
audiovisual a las siguientes personas:

El director o realizador.
El autor del argumento.
El autor de la adaptación.
El autor del guion y diálogos.
El autor de la nrúsica especialmente compuesta para la obra^
El dibujante, en caso de diseño* aninrados. El dibujante puede ocupar el car"go de
creador del concepto artístico.

FICFIA TECNICA
Consigna los nornbres, cargos y hojas de vida del director, del productor, del guionista
y de los jefes de área técnica que participan en la obra.

FICHA ARTíSTITA
Consigna los nombres, cargos y hojas de vida del personal artístico principal que
participa en la obra, Los actores de voz son considerados como parte del personal
artistico y deben consignarse en la ficha a*ística del proyecto.

GUION
Descripción de la obra cinematográfica estructurada en base a secuencias y escenas,
a su csntenido dramático, a la acción y a los diálogos.

PIT§II
Fresentación del proyectn ante un jurado, con ei fin de exponerlo, explicar y esclarecer
dudas.

PLAN DE RODAJE
Describe el orden y los tienrpos de producción hasta culnrin*r el registro de la imagen y
el sonido. En el caso de proyectos de animación, se considerará la etapa de animación
como el equivalente al proceso de rodaje.

PLAN TENTATIVO DE OIFUSIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN
Dissño estratégico de promoción, difusión nacional e internacionalde la obra, así como
su exhibición comercjal, posicionamiento y gestiones de ventas.

TPROFUE§TA §E REAL|ZACIÓN
. ; Tlnvolucra la propuesta a ejecutar en cada una de las áreas de la reaiización,

l1 nranteniendo relación con eltratamiento o guion de la obra (incluye ia propuesta visual,
i!
/' sonora, de a¡1e, locaciones, edición, entre otras). Se deberá mantener la coherencia

,4 entre la concepción artistica y el diseño económico del proyecto.

RECUR§OS TÉCNICOS
Equipos y otras condiciones técnicas necesarias en las distintas áreas de realización,

I tl



RODAJE
Prcceso de filmación o grabacién de una obra cinematográfica y/o audiovisual. En el
caso de proyectos de animación, se considerará la etapa de animación como el
equivalente al proceso de rodaje.

§INOPSIS
Resumen que brinda una idea generai de la obra cinematográfica y de su estructura.

STORYLINE
Breve descripción del conlenido de la obra cinenratográfica.

TRATAMIENTO
Descripción de la obra cinematográfica o audlovisual estructurada en base a la *volució¡l
de la narraciÓn, los personajes, escensrios, entre otros elementos, con elfin de dar una
idea de cóniu será la película culn.linada

1-1-



FORI\4LILARID NE PCJSTU}1f ION CODI6N DE POSTULACJOI']:

COruCUR§O NACIONAL DE PROYECT0S: CORTOMETBA.IE§ DEL BICENTEI{ARIO

1.1 PERSONA JUR¡DIIA

?r lr

R¿ión raci¿l

[st¿rió sesún 5Ul']AT

in-scripclon en e] RCN

r. " par trCa e{ectronrca

D':Frartameñtc

Provi nci¿

Dist¡ltú

üomic¡iio leÉal

;itio \Yeb - )pcir:rl

1 II{FORMACIÓ¡'J PT LA PERSONA.JURíDICA

1^3 CORRTO§ ELECTAÓI'dICOS VINCULADO5 A tA POSTULACION

Correg elertrónico 1

Corueo elpct'orico 2 - i ;:.:;;l

1.? REPRE§ENTANTETEGAL

alirnal id ¡d

ipD de doc|J!'nento l'1úmero

N DilllreI

Ap¿llido pater'ro Apellido nráterno

IeierSrct5 j mo!rile5J leléfonois) fijcis)

Declaración juraCa del representanle legal consignado eü la p§5iul¡ción, en la cual declare que está faEUltadc pars presentar la postulacion al

forrur5o en reFresefit¡c¡ón de la persona jurídica.
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sECCIú¡¡ C

DATO5 CEI{ERAL€s OEL PROYECTO

Pralúctoiie§) del P¡oyeci§

¡J" hcmbrÉs y épéliidcs NúrñbrE e nístiió Holá de vida

ce la PErgona.luridiai

úom¡.ihc de lts FeisonE luridit-ti

Titulo d:l rrroyecto

¿5e trata de un Frnyetio de aniT¡acisnl

Suraciin asrc{ir'ad¿

lle5¿ripiión de aciivirjádes c artececertes de :a perssna -turidica

3.2 P€RSONA! DEt PÉOYTCTO

Nafllre:ü,Itü !tij riácisrálidád l-oj¿ de vida

adfr Cel conaep:3 ürtr:ti;i P.oye:tc Je

rectaria) de íotogralíe

irertcr{aJ de arte

§ tleciories)

.!t' Narii:p: \.ape,liJrs Nlrnr:rre art;5ticc Hola de r Ja

\títerisl{e§} r,.JCiúvi¡u¿llxs) Cc! irie losJ Dirertrr ies} - rr:r.ir:.

F ¡rEclra r Maleri¡i iruiiovi§,lal in la cc 3e ser el r¿s3, aoni:¡seir3

Autoriar) déi lrslán'riento ¡ guicil

t{' Ncm.\res V apelliiJo: I

N:lm,rc ürtisti.r
I

iJoiJ üe v:C:



lFrih¿ ¡nis:rca I

PErsonale

t

Nombre tomFl*;o li¡c¡ona,iCac Ho.ia de vida
Cart¡ de intención p

,t rÉa0ntratü ' § i.'riil r'r:r I

Anie:eCerte5 dal proyeclo " c: c :-(:.:i

\'rsr¿n o .'1oirva¿ cn del ide k,s] d,:ectcr(esJ

ú¿5il'ipción Cel aporte del proyecto a la tefléyiin sobr€ sl Srcentenario de la Inde0endentia

l'lcrYline

5irc psis

r¿t¿rnienlc o Euion

3.3 PLANTEAMIENTO DEL PROYECTO

f ropu€iia de reali¡aciin

Sol0 Fir; Pral,eat0s Ce ¡ninacio¡: Tecrics de irnim§(iún. dlseü* de loc¡ciones I párssnejes

Reiursog tácnicoi rÉtesÉrins Sara Ia reallzación dBl Prsyectal

El prry6(:ú réri uso de rrater¡el de srchl\,o¡

N. Dercrip(ión rje lmrJteri¿l dÉ ¡rchlvLl

)ronog rama

A.t(,iE ad N.le: I {,C6.1¿rBriún ds ganadores) Mes 3 tifiio nes 72)

Preprod urúón

Producción

Postproducciú n

Fin del prqyectÉ

Cu.mrnar:ión del proyec:o

Enirrsi de fi¿lerial lin¡l al I\¡inistérió

de C'rliu:¿

I 
Pian de rol¿je r .

tr4steriales audioi,isu¡les de¡ prayecto - o§cin,r

N' tulsteri¿l audiDvisua; E.nlace Be ssr el raso, icfiiresPña

I h1¿reriales er¿flcos del Provecto " :.t::' t r;, I I I

I

$
.-. ,, l/. .

]/ ...I

./'-,\

¿-t§ l

r;-¿ \
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sEcctoN D

IN FORMACIÓN ÉCONÓIVIICA DEL P ROYEITO

Dscumeñtüs pr3baiDrios de las {uentes señalad¿s . ri::irrl¿;i

¿s*,r¿tesias paru la obtencidn del financiamiento iert¿ñte - silci':l.rrl

PfesLrpussto rjeta llado

:.. i l,:"li, ',

COD. C0ncepto Unidad Caniidad Costü Unitario costo rotal (5/) c35t0 toral {usD)

1 LISTA DE CATIGORiAS 5e le¡cion a r 0

t.-t Lista 5ub-cateCorias Selecciúnrr 0

3".i.1 conceptas Seieccion¡r 0

AGB§6AE

F¡¿n alé finsnci¿orienlo
r.t . r-,:,:, .. ; ,L i,

FuÉnie Pa ís E¡ta do lmpcrte (S/) Porcentsje idel toral)

¡{'iini5'.erio de cultura Fe¡ü P0r cñfifirmár sl 0.ü(

TOÍAI 5,1 0.üü 0"0¿
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ACTA DE COMPROMI§O

Conste por el presente dc¡cumento el Acta de Compromisc que celebran:

El Minísterio de Cultura, en adelante el MINISTERIO, csn R.U.C. N" 2053763A222, can

domicilio legal en avenida Javier Prado Este N" 2465, distrito de San Barja, provincia y

departamento de Lima, debidamente repre§Éntado por el(la)

el(la) seño(a)
identificado(a}c0flD.N.l,N"-,designadomediante
N'_-201_-MC, con delegación de facultades para estos efectos mediante ResoluclÓn

Ministerial N" - _-2ü1_-MC; y,

La Unidad Ejecutora S02: Ministerio de Cultura - Cusco, en adelañte UE CUSC0, con

R.U.C. N'204903453§7, con domicilio legal en avenida De la Cr¡itura N" 238, distrito de

Wanchaq, provincia y departamento de Cusco, debidamente representada por

, el(la) señor{a} , identificado{a) con D.N'l'

[.J'_, d*signado mediante Resolución Ministerial N" 

-'201--MC, 
y,

, e]"r adelante la PER§ONA JURIDICA, con R.U.C" N"
con domicilio legal en , distrito de _, prouincia Y

departamento de _, debidamente representada Por su , el (ia)

señor{a) , identificado(a) con D.N.l. N" con facultades inscrítas

en la partida registral N" 
-- 

del Registro de Personas Jurídicas de

CLÁUSULA PRfMERA: ANTECEDENTES

1.1. Con fecha , el MIN¡§TERIO convocó al Concurso Nacional de

Proyectos: Cartomelrajes del Bicentenario {en adelante, el CONCURSO), mediante la

publicación de la Resolucior No , la cual aprobó las

Bases delrnismo (en adelante, las BASESi.

1,2. Con fecha , mediante Resolución Directoral N.
el MINISTERIO declaré a la PERSONA JURIDICA como una de las beneficiarias del

CONCURSO, por el proyecto titulado '

GANADOR).

', {en adelante, el PROYECTO

3.De acuerdo con Ia Directiva N" 002-2015-VltiPClC/MC, las personas jurídinas

ganadoras de ios soncursos de proyectos y obras cinematogÉficas convocados por

el MINI$TERIO, deberán suscribir urn Acta de Compromiso antes de la entrega del

premio.

4. La Dirección del Audiovisual, Ia Fonograiía y los Nuevos Medios del M|N|§TERIO es

el órgano encargado de supervisar el cumplimiento de las obligaciones establecidas

en dicha Acta, Adicionalmente, es el órgano encargado de svaluar y atender las

solicitudes de modificaciones y prórrogas, así como de emitir los Certificados de

Curnplimiento.
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CLAU§ULA §EQ"UNDA: OBJETO

El objeto de la presente Acta de Compromiso es asegurár el uso exclusivo del premio en
la ejecución del PROYECTO GANADOR y garantizrr la realización de la obra
cinematográfica vinculada al misnro, de aüuerdc a Io establecido en la propuesta del
PROYECTO GANADOR.

CLÁUSULA TERCERA: BEL PREMI0

Ei premlo consisle cn un estín"¡ulo e«rnómico no reembalsable de S/ 70 000,00 (Setenta
mil y 001100 Soles) y es entregado en una sola armada luego de Ia suscripción de la
presente Acta de Compromiso.

La PERSONA JIJRíDICA debe sustentar el uso del premio ante el MINI§TERIO. Et
MINISTERIO sólo reconocerá los gastos que se efectúen a partir de la declaración de
ganadores del CONCURSO, asícomo los que sean considerados necesarios y vincuiados
a la ejecución del PROYECTO GANADOR.

clÁu§_rJLA CUARTA: OBLTGACTONE§ DE LA UE CUSCO

4.1 Entregar el premio a ta PER§OI"¡A JURíDICA, de acuerdo a lo estipulado en la
cláusula tercera de la presente Acta de trmpromiso.

4.? Colahorar en la supervisién de la ejecucién dei PROYECTO GANADOR, en el marco
de sus competencias. Para cumplir con dicha obligación, la Dirección del Audiovisual,
la Fonografía y los Nuevos Medios se encuentra obligada a informar sobre el estado
de ejecución de los proyectos beneflciados en el rnarco del CONCURSO. cada vez
que la L,E CUSCO lo soliclie"

ÜLÁU§.PLA QUINTA: OELIGACIONE§ üEL M¡NISTERIO

5.1 Entregar el premio a la PERSONA JURíDICA, de acuerdo a lo estipulado en la
cláusula tercera de la presente Acta de Compromiso.

5.2 Supervisar, en cualquier mcmentoy mediante cualquier medio, el cumplimiento de las
obligaciones de la PERSONA JURIDICA.

'5.3 Emitir el Cedificado de Cumplimiento a la PERSONA JURiDICA, una vez verificaejo el
cumplimiento adecuado de todas las obligaciones establecidas en la present* Acta de
Compromiso.

5.4 De se r el caso, infornrar a Prr:curaduría Fública del MINI§TER!CI todo incumplimiento
ylo irregularidad de las obligacíones establecidas en la presente Acta de Compromiso,
a fin de dar inicio a ias acciones legales correspondientes.

5.5 De ser el raso, conceder a la PERS0NA JURistcA, sin costo alguno y según
disponibilidad, la §ala de Cine 'Armando Robles Godoy', para la realización de las
actividades r¡incuiaiJas al PROYECTO GANADOR. En caso el uso de ia sala implique
la explotaciÓn de la obra cinematográfica vinculada al PROYECTO GANADOR, las
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partÉs deberán suscrii:ir un documento adicional, en el que prevean las condiciones
de dicho uso.

5.6 En caso el PROYECTO GANADOR desarolle tenras vinculados a las competencias
del Lugar de la Memoria, la Tolerancia y la lnclusión Social {LUM), dicha institución
facilitará a la PERSONA JURíDICA ei acceso a sus instaiaciones y al archivo
audiovisual y bibliográfico del Centro de Documentación e lnvestigaciones del LUM,

con la finalidad de realizar actividades relacionadas a la producción del PROYECTO
GANABOR. La PERSONA JURíDICA podrá acceder a estos servicios sin costo

alguno y según disponibilidad.del LUM. Las coordinaciones se darán de mane¡:a

directa entre la PER§ONA JURIDICA y el LUM.

5.7 Poner a disposición de la PERSONA JURíDICA un sistema en línea mediante el cual
se reaiizarán las comunicaciones con el MIN¡STERIO y se presentará la

documentación y material estipulado en la presente Acta de Compromiso, a excepción
de los materiales solicitados en los numerales 6.6.4 y 6.6,5 los cuales debenán

entregarse a través de Mesa de Partes del MINISTERIO,

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA PERSONA JURíDIÜA

6.1 Ejecutar el PROYECTO GANADQR, conforme a las características y piazos

establecidos en el mismo.

6.2 Disponer de una cuenta corriente o de ahorros, en cualquier entidad del sistema
financiero nacional, para el depósito y uso exclusivo del prernio. Todo retiro de dicha

cuenta es considerado gasto directo del PROYECTO GANADOR, salvo supuestos
debidamente comunicados al MIHISTERIO. De ser el caso, todo interés generado en

dicha cuenta (bajo sus propias condiciones) será considerado ingreso para el

PROYECTO GANADOR, siendo necesaria su sustentación.

6.3 Comr:nicar al MltrllSTERlO el depósito del premio en la cuenta indicada en el numeral
precedente.

6.4 Presentar al MINi§TERIO copia simple del (de los) estado{s) mensual{es) de la cuenta

indicada en el numeral6.2, cuando éste lo solicite"

6.5 Presentar al MINI§TERIO, uná vez ejecutado el cien por ciento (100?t) del premio, un

{1) informe econúrnico confornrado por lo siguiente:

6.5.1 Un resumen de gastos, según fornato que indique el lVllNISTERlO, con sello y
firma del reprssentante legal de la PER§ONA JURIDICA y de un contador
público colegiado.

6.5.2 Un consolidado de gastos, seEún fon¡ato que indique el MINISTERIO.

6.5.3 Los estados nrensuales de la cuenta indicada en el numeral6.2.

6.5.4 Los docunrentos que acrediten los gastos declarados, conforme con las

siguientes d isposiciones :
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6.5.4.1 Debidamente emitidos, confomre a lo establecido por ls

Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria
- §U§IAT. En ningún raso se aceptan proformas o presupuestos.

6.5.4.2 En caso de operaciones con proveedores extranjeros, documentos
equivalentes a los establecidos en el numeral precedente. Adernás,
pueden presentarse comprobantes de transacciones bancarias
acompañados de documentos que sustenten dichos gastos de
manera fehaciente, previa evaluaciún y aprobación del
lVIlNl§TERIO. En ningún caso se aceptan prcformas o
presupuestos.

6.5.4^3 Consignando únicamente a la pERSONA JURíDICA como
adquirente o usuario del bien o servicio.

6.5.4.4 Previa evaluacién y aprobación del MlNlsTERlo, se pennite la
sustentación de gastos en declaraciones juradas, cuando:

(i) Por la propia naturaleza de su trabajo, el prestador del seruicio
sea ocasional.

(ii) Las actividades sean reaiizadas en ¿onas alejadas de centros
pobiados o en situacíón de i¡rformaiidad, y sea inrprescindible
la uontratación de servicios o la adquisición de bienes.

{¡i,} Asimismo, el MlNI§TERIO podrá, excepcionalmente, aceptar
otros supuestos.

El totai de gastos sustentados en declaraciones juradas no podrá
exceder el die¿ por ciento {10%} del premio.

/'{

6.5.4.5 üon sello, en lugar visible, según el síguiente modeio:

:iTULO DEL FñOYEÜTO §ANASOR;
PERS0NA .l;rxlorcr:
cóDlG*: _-rc13-DAFo

FROY:']O PBEi"{IADO FüR Et I.".1INI§IE1IÜ D§ CULTUñA. PERiJ

6.5.4,6 Cuando el MINI§TERIO lo solicíte, presentar a travás de Mesa de
Partes los docurn entos originaies.

6.5.5 P¡"esupuesto detallado del PRüYEGTO GANADOR.

6.6 Presentar al MINISTERIO elsiguiente materialfinaldel PROYECTO GANADOR:

6.6.1 lnforme de ejecución del PRoyEcro GANADOR, según el formato y
lineamientos del MINISTERIO.

6.6.2 Ficha técnica de la obra crnematográfica vinculada al PROYECTO GANADOR,
según elformato que indique el MINISTERIO.
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según formato que indique el

§"6.4 Versión final de la obra cinematográfica vinculada al PROYECTO GANADOR,
en ios siguientes soportes:

6.§.4.'1 Dos (2)copias en Blu-ray, con estuche y carátula.

6.6^4.2 Una (1) copia en archivo de datos en alta calidad sin compresión.

6"6.4.3Una ('1) copia en archivo de datos en alta calidad (.mov, .avi u otro
según indique eJ Ministerio de Cultura) ccn subtitulos descriptivcs para
personas con discapacidad auditiva (no incruslados).

En caso la obra no sea hablada en castellano, incfuir subtítulos en castellano.

6.6.5 De ser el caso, material promociorai (físico o digital) de la obra cinematográfica
vinculada.al PROYECTO GANAD§R. En el caso de codometrajes de obras en

lenguas irrdígenas u orrgrnarias se recomienda que dicho material tan:bián se
encuentre en lengua originaria.

6.7 Participar gratuitamente de la exposición de su experiencia mediante una conferencia,
conversatorio, taller, seminario u otro errento en el nrarco de las actividades de
conmemoracién del Bicentenario de la lndependencia delPeru.

6,8 Otorgar al MINISTERIO las autorizaciones consignadas en la cláusula décimo tercera
de la presente Acta de Compronriso, asi como cumplir con los rompromisos
ronsignados en dicha cláusula.

ct-ÁusuLA sÉprfvlA: DEL cRÉDtro DEL MrrursrERto

La PER§ONA JURíüICA debe íncluir en ei material flnal del FROYECTO GANADOR,
descrlto en los numerales 6.6.4 y 6.6.5 de la cláusula sexta, el crédito respectivo del
MINISTERIO y del Proyecto Especial Bicentenario de la lndependencia del Perú, según
indique y apruebe el MINI§TERIO. Para ello, deberá utili¿ar el archivo digital de los

logotipos y cumplir con los lineamientas de uso puestos a disposicién por el MINISTERIO
a travás del sistema en línea.

cLÁusuLA ocrAyA: DEL plAzo wrÁxtn¡o DE EJEcuctéN EEL PRQYEcTo
GAf{ADOR

El plazo máximo para la ejecución del PROYECTO GANADOR es el 14 de diciembre de
2020. Dentro de dicho plazo, la PERS§NA JUR¡BICA puede modificar elcronograma del

PROYEüTCI GANADOR, previa comunicación ai MtNISTERIO.

cLÁUSULA NoVENA: DE LA PRÓRROGA, AL PL¡¿O MÁXIMO

La PER§ONA JURíDICA puede contar con un piazo adicional de máximo (3) tres meses

calendario. Para acceder al mismo, antes de cumplir el plazo máximo establecido en la

cláusula octava, la PERSONA JURíDICA debe presentar al MlNl§TERlCI una solícitud de
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prórroga conformada por lo siguiente: (i] sustento de ios motivos del retraso y, de ser el
caso, documentos que lo: acrediten, (ii) un informe de las actividades realizadas y por
realizar, (iii)documento bancario que acredite el monto disponible en la cuenta referida en
el numeral 6.2 y (iv) un cronograma actualizado.

Las solicitudes de prórroga deben ser presentadas al MlNl§TERIO a través dei sistema
en línea que habilite el mismo conforme a lo establecids en el numeral 5.7.

El M|NI§TERIO debe resolverel peciido en un plazo máximo de quince {15) días hábiies
de recíbida la solicilud. De considerarln necesario, el MIN|§TERIO puede requerir mayor
infonnación, suspendiendo el piaeo.

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA§ fuI§BIFIcA§IONES DEL PRoYECTo GAI,¡ADoR

La PER§ONA JURíDICA debe inforn¡ar ai MINISTERICI toda modificación en el
crünosrama de actir¡idades, tíÍulo y duración de ia obra cinematográfica vinculada al
PROYECTO GAÍ{ADüR, perscna de contacto y datos generales de la PERSONA
JURíDICA. Dichas mociificaciones sB comunícarár al MINI§TERIO y se entenderán
aprobadas, salvo comunicación expresá del mismo.

Cualquier otra modilicación en el PROYECTO GANADOR debe ser aprobada por el
MlNl§TERIO> para lo cual ia PERSONA JURIDICA debe presentar a travÉs del sisten"ra
en linea una solicitud deiallando los motir.,os de la modificación que se propone y
adjuntando los documenlos que sustenten el pedido y/o lo acrediten. El MlNÍ§TERIO
debe resoiver el pedido en un plauo nráximr: de quince (15i días hábiles de recibida ia
solicitud" De considerario necesario, el MINISTERIO pueCe requerir mayor infornración,
suspendiendo el plazo.

CLÁUSULA DECIMO PRIMERA: DEL II{§UMPLIMIENTO

El M¡Nl§TERIS supenrisa el cumplimieuto de las obligacinn*s de la PER§ONA
JURíDICA, de acuerdo al último cronograma presentado poresta.

El MINISTERIO, en caso compruebe ei incumplimiento de alguna de las obligaciones rie
la presente Acta de Compromiso, debe requerir a la PERSONA JURIDICA la correccién
de dicha situación. De no obtener rescuesta por parte de Ia PER§ONA JURiDltA, el
MlNl§TERIO puede realizar ur, segundo requerimiento. Si este úitimo tampoco fuera
atendido, el MINI§TERIO comunicará ei hecho a Procuradr"rría Pública para que inicie las
acciones legales correspondientes.

CLAUSULA DÉCIMO §EGUNDA: VIGENCIA DEL ACT'A DE TOMPROMI§O

- l-a presente Acta de Compromiso. tiene vigencia hasta ia emisián del Certificado de
. , ,/ Cumplimiento a la PER§ONA JURíDICA, una vez emitidos los infonnes que acrediten ei

i/ cumplimiento adecuado de las obligaciorres de la cláusula quinta de la presente Acta de
,! Compromiso.

. .;;
l) \r 4'
\;;-r1"
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CLÁIJSULA DÉcIMo TERCERA: §oBRE LA DIVULGACIÓN Y §oMuNIcAcIÓN
PUBLICA DE LA OBRA

Al momento de entrsgar el material final, la PERSONA JURÍDIGA deberá suscribir un

co¡rtrato de licencia a favor del MlNl§TERlO, en el cual autorice lo siguiente:

e La comr¡nicación pública, por cuaiquier medio o procedimiento,
cinematográfica vinculada al PROYECTO GANADOR, así como
pramocional que se elabore.

* En caso de ser necesario, la iransformaclón, adaptación, arreslCI o traducción de la
obra cinematográfica vinculada al PROYECTO GANADOR y del resto del material
final, con el fin excilrsivo de elaborar material promocional para la difusión de la obra
cinematogÉfica.

. Comunicar públicantente la obra cinematográfica de forma conjunta con las demás
obras que resulten ganadoras del presente CONCURSO, en el Perú y en el extranjero,
bajo un título común. Dicha comunicación pública no debená alterar la integridad o
contenído de ias obras, salvo en Io referido al orden y disposición de los créd¡tos
finales.

* En caso de ser necesario, la reproducción de la oi:ra cinematográfica vinculada
al PROYECTQ GANADOR, por cualquier forma de fijación u obtención, con el fin
exciusir¡o de poder realizar ia comunicación pública de la misma.

El contrato de licencia será a título gratuito y de forma no exclusiva. Su ejecución será sin
fines comerciales, en el territorio nacional y en el extranjero, y tendrá una vigencia de diez

{10) años contados desde su firma, el cual podrá ser prorrogable^

Asimismo, la PERSONA JURíDICA suscribirá una decl*ración en la que se comprorneta

r Participar en las actividades de conmemoración dei áicentenario de la lndependencia
del Perú organizadas por el Estado Peruano.

* Que el estreno de la obra cinematográfica vinculada al FRCIYECTO GANADüR se
realice en el marco de las actividades de canmemoración del Bicentenario de la

lndependencia del Perú organizadas por el Estado Feruano.

El presente compromiso se cansidera un aspecto esencial de la ejecución
ds|PROYECTO GANA§OR e inrplica que la primera comunicación pública de la obra
cinematográfica vinculada al PROYECTO GANADOR, por cualquier medio o
procedimiento, en el territorio nacional e intemacional, solo podrá realizarse en el año
2021 en el marco de las actividades de conmemoración del Bicentenario de la

lndependencia del Perú.

de la obra
del nraterial
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Solo se podrá exceptuar de esta consideración, previa autorización del Ministerio de
Cultura, sila obra cinematográfica que resulte del PROYECTO GANADOR se presenta
en festivales internacionales. La solicitud de excepción deherá remitirse a la OAFO, a
través del sistema en linea, estando conformada por lCI siguiente: (i) sustento de
la pertinencia de paüicipar en el festival cinematográfico y, de ser el caso, documentos
que lo acrediten, y {ii) Ia carta de aceptación o invitación del festivai cinsmatográfico.
En caso se otorgue la excepción, deberá tenerse e¡r cuenia las indicaciones
del MlNl§TERlO, con la finalidad de garantizar elcumplimiento de la presente acta.

CLÁUSULA DÉCIMO TUARTA: DEL DOMICILIO

§e consideran como domicilios de las partes los consignados en la parte introducloria de
la presente ,Acta de Compromiso, salvo se conrunique cambio de don¡icilio rrrediante el
sistema en línea. El cambio de domicilio regirá a los cinco {5) días calendario después de
recibida la comunicacién por el destinatario.

CLÁU§ULA DÉCIMO QUINTA: DE LA LEGI§LAcIÓT,¡ ¿pI-IcRBLE Y LA §OLUCIÓN
DE CCINTROVER§IAS

Las partes convienen expresamente qLJe la presenle Acta de Compromiso se rige por las
leyes de la República del Perú.

Asirnismo, las partes acuerdan que, de ser el caso, cualquier discr*pancia o ccntroversía
respecto a Ia interpretación. ejecución yr'o eventual incumplimiento de la presente Acta de
Compromiso, debe ser resuelta de forma armoninsa siguiendo las reglas de Lruena fe y
común intención. En caso de no resolverse la discrepancia o controversia, las partes
acuerdan que la misma será resuelta mediante arbitraje de derecho, de conformidad con
lo establBcido en el Decreto Legislativo N" 1071, y demás normas sobre la materia. Las
pañes convienen en acatartodo laudo arbilral emitido como fallo definitivo e inapelable.

ct-Áusum nÉctmo srxrA: RESoLUCÉN DEL AcrA DE coupRomtso

De considerarlo necesario, el tüllNl§TERtO puede.resolver de pleno derecho la presente
Acta de Compromiso, del:iendo la PERSONA, JURIDICA desistirse del premic, cuanda:

- La PER§ONA JURIDICA no haga efectivo elcobro del premio.

- La PERSONA JURíDICA no pueda ejecutar el PROYE§TO GANADOR por razone§
debid aniente justificadas.

En el supuesto de haber recibido el premio, la FER§ONA ",URíDICA deberá devolver el
íntegro del mismo. La resolución del Acla de Compromiso se realizará mediante un
documento suscrito por la PER§ONA JURIDICA y el MlNl§TERIO.

cuÁusut-g oÉcrn¡o sÉpr¡ul: AcctoNES ADMtNt$TRATtvAs y JUDIcTALEs EN
cÁso úE pRE§EñffioECLARActoN DE FALSA TNFoRMACIóN
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De comprobarse fraude o falsedad en ia deülarac¡ón, información o en la documentación
presentada por la PERSONA JURíDICA, Bl M|NI§TERIO considera no satisfechas las
obligaciones añtes descritas para todcs sus efectos.

Además, si la conducta se adecua a los supuestos previstos en el Título XIX Delitos
contra la Fe Pública del Código Penal, ésta debe ser comunicada al Ministerio Público
para que interponga Ia acción penalcorrespondiente.

CLÁU§UI-A DÉcIMo ocTAVA: DISPoSICIoNES CoMPLEMENTARIA$

En todo lo no previsto en la presente Acta de Compromiso, resultan aplicables la Ley
N'26370, y sus modificatorias; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 042-
95-ED; la Resolución Mirristerial N'20§-?013-tViC; la Directiva N" 002-2015-VMPCIC/MC,
apralrada por Resolución Viceministerial N'035-2015-Vh4PC|C-MC y sus modificatories;
el r.u.o. de la Ley N'27444, aprobado por Decreto supremo Nl" 004-zs1§-JUS; el
Cédigo Civil; las BASE§; y, toda norma que r*sulte aplicable.

En señal de confomridad, las partes suscriben la pr*sente Acta de Compromiso en tres
i3) ej*mplares de igual contenido y tenor en la ciudad lie Ljma, con fecha

MINISTERIO DE CULTURA [PERSONA JURtD|CA]

D.l.'J.1. N" D.N.l. N'

UE CUSÜO
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